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Teniendo en cuenta que el período concedido en el auto anterior, para que el 

promotor concilie las objeciones presentadas por la DIAN y nada se ha resuelto al 

respecto, el Despacho dando aplicación a lo indicado en el artículo 30 de la Ley 

1116 de 2006,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CITAR a las partes del presente proceso con sus apoderados judiciales 

a la audiencia de que trata el Art. 30 de la Ley 1116 de 2006, la cual se llevará acabo 

de manera virtual a través de la plataforma LIFE SIZE.  

 

Para tal efecto se señala el día 18 del mes de NOVIEMBRE del año 2021 a las 

09:00 A.M.  

 

SEGUNDO: Se les solicita a las partes aportar los correos electrónicos actualizados, 

en el término de dos días contados a partir de la notificación de este proveído 

(art.117 CGP) a fin de enviar el vínculo de acceso al expediente y el protocolo de la 

audiencia. 

NOTIFÍQUESE 

LA JUEZ, 

 

 

 

 

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO 

DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 147 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

Fecha:   10 Septiembre 2021 

 

SANDRA XIMENA HIGUITA E. 

Secretaria 
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